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Reseña: Según la experiencia italiana, el daño biológico involucra tanto el daño 
físico como el sicológico, por lo que se presenta como: Voz única, autónoma,
independiente de la renta individual, no patrimonial, y originalmente
jurisprudencial. Con estos argumentos, desde hace veinticinco años se ha producido
un cambio doctrinal y de modificaciones al Código Civil Italiano. Así pues, esta obra
realiza una comparación entre el sistema italiano y el colombiano con el fin de
establecer una plena comprensión de los elementos en cuestión. 

Después de un breve excursus sobre el régimen de responsabilidad civil en Italia y
su comparación con el sistema colombiano, y una vez fijada la distinción entre daño
patrimonial y no patrimonial (cuestiones ambas cuyo estudio es necesario para una
plena comprensión de la teoría del daño biológico), se pasa al núcleo central de la 
investigación, que consiste en el examen analítico de todas las etapas o fases que
la jurisprudencia y la doctrina italiana han cumplido en su largo y tortuoso camino
hacia el reconocimiento y resarcimiento del daño a la persona. En este camino, la 
arriba mencionada sentencia de la Corte constitucional italiana 1986 es nuestra
guía. 
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